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¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y que enajenen partes y 

componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 

territorio nacional. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre en los términos de la regla 1.2.2. 

¿A quién se dirige? 

A la Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE, Ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 

10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030, Ciudad de México. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando las empresas de la industria de autopartes, que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y que enajenen partes y 

componentes a las empresas de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicadas en el resto del 

territorio nacional, efectúen el traslado de partes y componentes al resto del país. 

Requisitos: 

El escrito libre en términos de la regla 1.2.2. deberá incluir los siguientes documentos: 

a) Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte mediante el 

cual: 

1. Declare, bajo protesta de decir verdad, que la mercancía ha sido adquirida por ésta, y que asume la responsabilidad solidaria, en 

los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, en caso de incumplimiento. 

2. Indique el periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido adquiridas por la industria terminal automotriz y/o 

manufacturera de vehículos de autotransporte. 

3. Especifique el domicilio a donde realizarán los envíos. 

El documento señalado en el presente inciso, deberá ir acompañado de la copia del instrumento notarial, donde el representante 

legal de la industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte acredite sus facultades para realizar dicho 

acto. 

b) Copia de la autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE. 

c) Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas, mismas que deberán estar comprendidas en el programa 

respectivo. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

Tres meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud, conforme al artículo 34 de Código Fiscal de la Federación. 

Cuestionamientos diversos 

¿Qué documentos se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del 

país? 

1. La autorización de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

2. Factura que deberá contener: 

a) El número del programa, 

b) Los datos del vehículo en que se efectúa el traslado, 

c) El lugar al que van a ser destinadas las mercancías, y 

d) La anotación de que dicha operación se efectúa en los términos de la regla 4.3.10. 

3. Tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán indicar: 

a) Números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto; 



b) Las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar dichas mercancías, a efecto de distinguirlas de otras 

similares. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Reglas 1.2.2. y 4.3.10. 

 

 


